
Constancia Secretarial. Manizales, 27 de septiembre de 2023. Pasa a Despacho el proceso 

ejecutivo singular radicado No. 2019-00281-00, informando que hasta el momento no se ha 

dispuesto la suspensión del presente proceso con ocasión de la toma de posesión con los fines de 

administración y/o liquidación de los negocios, bienes y haberes de la sociedad constructora el 

Ruíz S.A.S., que fue ordenado por la Secretaría de Planeación de Manizales, Caldas, para lo cual 

se anexa al presente expediente los oficios que habían sido allegados en su momento por parte del 

Agente Especial Interventor, el bufete abogados especializados S.A.S., aclarando que hasta el 

momento no se tiene noticia sobre las resultas de dicho asunto que haya sido informado por parte 

de dicho Agente Especial Interventor o por la autoridad municipal mencionada en los procesos 

activos que cursan actualmente en este Juzgado contra la Constructora El Ruíz S.A.S.  

 

Señora Juez, sírvase proveer, 

 

 

Natalia Andrea Ramírez Montes 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Manizales, Caldas, veintisiete (27) de septiembre dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:                            2019-00281-00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTES: YORLLY ALANNY ÁLZATE OSORIO y  

                                                    FERNANDO EUGENIO LÓPEZ HENAO 

DEMANDADO: CONSTRUCTORA EL RUIZ S.A.S. 

 

 

Incorpórense al proceso de la referencia los siguientes documentos, para que allí obren y las partes 

se enteren de su contenido: 

 

• El oficio librado por parte la sociedad Bufete Abogados Especializados S.A.S., así como 

sus anexos, cuyo contenido se PONE EN CONOCIMIENTO de las partes para los fines que 

estimen pertinentes, siendo así como fue informado que “…conforme a lo dispuesto en la 

Resolución No. 01 del 7 de febrero de 2023 expedida por la ALCADÍA DE MANIZALES, mediante 

el cual, y en uso de sus facultades legales señaladas en la ley 66 de 1968 y demás normas que lo 

regulan, designó a la empresa BUFETE ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S. identificada con 

NIT 901.475.721-9 representada legalmente por ANDRÉS FELIPE OCAMPO VILLEGAS, como 

Agente Especial Interventor y ordenó la toma de CONSTRUCTORA EL RUIZ S.A.S. identificada 

con NIT 900.325.350-7, por lo tanto se realizan ante su Despacho las siguientes solicitudes, previa 

contextualización de los lineamientos de la citada Resolución que indica: 

 



 

 

 

 



 

 

 

• El oficio librado por parte la sociedad Bufete Abogados Especializados S.A.S., por medio 

del cual fue informado que: 

 

 

 
 

 

Por lo anterior, sea del caso precisar que con ocasión de la toma de posesión con los fines de 

administración y/o liquidación de los negocios, bienes y haberes de la sociedad constructora el 

Ruíz S.A.S., se DISPONE la suspensión del presente asunto hasta tanto sea comunicado por parte 



del Agente Especial o por la Secretaría de Planeación Municipal de Manizales, Caldas, el 

pronunciamiento respectivo sobre los recursos interpuestos contra la Resolución No. 01 del 7 de 

febrero de 2023, proferida por parte la autoridad municipal antedicha.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

ELIANA MARÍA TORO DUQUE  

JUEZA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

 

No. 139 del 28 de septiembre de 2023 

 

 

NATALIA ANDREA RAMÍREZ MONTES 

Secretaria 
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